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DURANGO 'J1r:111•r11nl/\ 1111 touc.11c16r, 

Or.L ""'"ºª C,I. ounAPfM 

Do conformldnd cor, el artículo 111
, 3° y 123 apartado 8, párrafo sáptlmo y octavo de ta 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 12,15 fracción VIII, y 33 
primer pMrafo do la Ley General dol Sistema para In Carrera do las Maestras y los Maestros; 
Artículo 22"' y 34(1 fracción II do la constitución polítlca dol Estado Libre y Sobernno de 
Durango; 3<\ 19º fracción· VIII y 28 do la Loy Orgánica de la Administración Pública del 
Estado do Durango y el Acuerdo que contiene las disposiciones, criterios e lndfcadoro~ 
para la realización del proceso de promoción a funciones directivas o de supervisión en 
educación básica, ciclo escolar 2024 - 2025, se le otorga la: 

ASICNACIÓN 
a la Categoría de en Educación Básica, con motivo de su resultado en el proceso de 
selección para la Promoción Vertical a categorías con funciones de Dirección Y de 
Supervisión en Educación Básica Ciclo Escolar 2024 - 2025 a: 

C. FRANCISCO JAVIER CARCIA MEDINA 
Con los derechos y obligaciones que le confiere la Ley General del Sistema para la Carrera 
de las Maestras y los Maestros y el Acuerdo que contiene las disposiciones, criterios e 
indicadores para la realización del proceso de promoción a funciones directivas o de 
supervisión en educación básica, a efecto de que preste sus servicios en los siguientes 
términos: • 

CURP: 
NUM. ORDENAMIENTO: 
FOLIO: 
FUNCIÓN A DESEMPEÑAR: 
NIVEL EDUCATIVO: 
TIPO DE VALORACIÓN: 

PLAZA: 
CENTRO O=-~ 
CCT: 
TIPOD PLAZA 
EFE OS DE ASICiNACIÓN: 
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DIRECTOR DE PRIMARIA 
PRIMARIA ESTATAL 
PROMOCIÓN.EDUCACIÓN 
BÁSICA.DIRECCIÓN.PRIMARIA.PRIMARIA.DIRECTOR DE 
PRIMARIA, FORÁNEO 

071003E022100.0000414 
FRANCISCO I MADERO 
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DEFINITIVA 
A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DEL 2024 

~~LE SEPTIEMBRE DEL 2024 
E 
~ D'i~~l\l ~ 

i~ _____ .oº 
0

blJR A'~GO 
NDO ULISES ADA DE LH DEL SISTEMAINO. ADRl~~[UI- EDO CÓMEZ 
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DURANGO 
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El presente documento es una versión pública de su original, autorizada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación del Estado de Durango en la primera sesión ordinaria del 15 de enero del 2025, en el cual 
se testa el dato personal Clave Única de Registro de Población (CURP), del dando cabal cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango artículos 5, fracción 
XXXIV, 107 y 112, de igual manera los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas capítulo IX “De las versiones públicas” 
numeral quincuagésimo sexto.
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